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Numero de plazas: Una. Categoría laboraL Práctico Especializado.
Nivel: Nueve. Destino: Departamento General de AdmmistraClón y
Servicios. Localidad: Madrid.

Número de plazas: Una. Categoría Laboral: Práctico Especializado,
Carpintero. Nivel: Nueve. Destino: Departamento General de Adminis
tración y Servicios. Localidad: Madrid.

Lo que comunico a VV.Il.
Madrid. 19 de junio de I992.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992.

«Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo).-El Director general de
Rl.'cursos Humanos, Manuel Domínguez Andrés.

limos. Sres. Directores generales de Recursos Humanos. Administración
y Sen'ieJos, Secretaria General Técnica y Directores Provinciales de
Transportes y Comunicaciones del Departamento.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 22 de junio de 1992. del Instituto
Nacional de Administración PlÍblica, por la que se conva.
can cursos incluidos dentro del plan de Jormaciól1 en
Administración Local. formación continuada. para el
segundo semestre de 1992.

El Instituto Nacional de Administración Publica. en aplicación de
sus planes. de fonnación y dentro del plan de formación en Administra
ción Local. organiza a través de la Subdirección General de Formación
en Administración Local (SGFAL). para el segundo semestre del año
1992, los siguientes cursos:

En Comunidades Autónomas:

3 FLC2592 ~<Contabilidad Publica Local}~.
3 FLC2692 «Gestión de la Contratación Administrativa Locab).
Los cursos programados, cuyas características y contenidos se

detallan en el anexo, se desarrollarán de acuerdo con las siguientes bases:

1. Solicitudes ydocumentadón.-Quienes aspiren a participar en los
cursos programadbs deberán solicitarlo en el modelo de instancia que
figura al final de la convocatoria. Deberá constar la conformidad del
superior jerárquico directo.

~ la solicitud habrán de acompañar:

1.° Descripción· del puesto de trabajo actualmente desempeñado.
según modelo que ti~ura al final de la convocatoria.

2.° La justificaCión del cumplimiento de los requisitos especificas
exigidos en el anexo.

3.° Cuando lo soliciten más de un interesado del mismo Orga·
nismo, deberá especificarse el orden de prioridad entre ellos.

La solicitud de incorporación al curso supone la aceptaci"ón expresa
de" las presentes bases y de las normas y procedimientos por los que se
rige el mismo.

2. Tramitación de solicitudes.-Las solicitudes de los cursos se
presentarán en el Instituto, Escuela o Consejena ,que se especifica en el
anexo. quienes efectuarán la seleetión proviSIOnal y remitirán las
solicitudes por orden de prioridad al lNAP para proceder a efectuar el
trámite de selección definitiva. ·Verificada ~sta. la notlflcaclOn a los
interesados se efectuará por el mismo Organismo al que se dirigió la
instancia y la documentación.

3. Requisílos de los participantes.-Los solicitantes debedn cumplir
los requisitos exigidos para cada curso en el ..¡panado de destinat<lnos.

4. Pla:o de presentación de soficitlldrs.-EI plalo de presentación de
solicitudes por los interesados terminani un mes antes del comienzo del
curso.

El Organismo correspondiente de cada Comunidad Autónoma habrá
de remitir ilIINAP, Subdirección General de Formación en Admll11strJ
ción local. las instancias presentadas por orden de prioridad en los diez
dias siguientes a la finalización del plazo de pre~t·ntaclón de instanCIas.

5. Información adicionaf.-Se podr.:'! so!iciwr lr.formJ.ción adiCional
sobre los cursos al teléfono (91) 3493213. :( ai que se especifica en el
anexo.

6. Seleccion.-Las solicitudes con 1.1 düc:J!r.~¡¡lal'lOn de la base \ d~
la ,convocatoria serán seleccionadas toman,.I:-,:n c.ln.,;deración la nlaYOl
relación con el contenido del curso de ;a~ ¡ullciulllS lksarro{]adJs l~n ~l

puesto d: trabajo de los aspirantes y el carácter permanente d~ su
relación de servicios.

7. Certillcadv de asl.:ltencia.-Los alumnos habrán de participar con
regularidad en el curso y la inasistencia superior al 15 por 100 de ho.ras
lectivas programadas, sea cual sea la causa. imposibilitaní_ la cxpediClón
de la titulación establecida en el anexo y dar:i lugar a la baja en el curso
con pérdida de todos los derechos.

8. CNtiticado de asistencia o aprOl'cchamiento.-En el anexo corres
pOl1dient~ a cada curso, se señala la certificación a que hahrá lugar.

Se olorgani certiíicado de asistencia a los _alumnos que hayan
cumplido el régimen establecido en la base antenor.

Si asi se estnblece por el INAP, podro.i otorgarse certificado de
aprovechamiento a aquellos panicip.:lOtes que en el plazo y en l3;s
condiCiones que, en su caso. se determinen. acrediten un buen conOCI
miento de las materias objeto de los cursos mediante la rea!i7.ación de
las pruebas o la presentación de los trabajos prácticos. que se consideren
oportunos.

9. R,;gilll('ll dc los cursos.-Los cursos se llevarán a cabo en la forma
establecida en los convenios de colaboración suscritos entre el 1NAP y
cada Cornun¡dad Autónoma.

De las funciones que corresponden a la Subdirección General de
Formación en Administración Local se atribuyen, por delega,?ión, al
Instituto. Escuela o Consejeria correspondiente de cada ComuOIdad. la
propuesta de admitidos. notificación a los seleccionados, control de
asistencias y propuesta de expedición del Certificado de Asistencia o. en
su caso. de Aprovechamiento. que .será expedido conjuntamente por el
INAP y la Comunidad Autónoma, previa remisión del resultado de la
evaluación de los alumnos por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma, .

En aquellas en las que así estuviera establecido en su normatIva
reguladora, podrán exigirse los derechos de inscripción correspondientes
a la parte financiada por [a Comunidad Autónoma respectiva.

Madrid. 22 de junio de i 992.-EI Presidente del Instituto Nacional de
Administración PUblica, José Constantino Nalda Garda.

Ilma. Sra. Subdin:ctora general de Formación en Administración Local.

ANEXOS
Contabilidad Pública Local

3 FLC2592

1. Objetivo.-Proporcionarun nivel adecuado de capacitación en la
aplicación de la ley 39/1988, reguladora de-Ias Haciendas Locales. y su
normativa de desarrollo. en materia de contabilidad.

2. Destinararios.-Profesionales al servicio de las Corporaciones
Locales que deban aplicar la nueva normativa contable. en municipios
de hasta 5.000 habitantes. . .

3. Organización del curso.-Se realizará descentraliladamente en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Duración: Cuarenta y dos horas lectivas.
Horario: De mañana y tarde.
Lugar y fechas de realización:

Primera edlCión: En Albacete, los días 21, 22, 23, 24. 28 y 29 de
septiembre de 19Q:.:.

Segunda edición: En Guadalajara. los días 5, 6, 7. 8. 13 '! 14 de
octubre de 1992.

Lugar de presentación de instancias:

Para la primera edición, en la Oficina Provincial de Administración
Local. avenida de la Estación, 2, 02071 Albacete, teléfono (967)
2148 :25.

Para la scgund;:¡ edición. en la Oficina Provincial de Administración
Local. calle Siguenza. 16,19071 Guadalajara. teléfono (911) 216805.

4. Programa:

El Plan de Cont<.ibilidad p:.ua la Administración local.
Contabilidad presupuestaria y de gestión: Presupuesto dc ~3stoS.
Contabilidad presupuestaria y de gestión: Presupuesto de mgresos.
Proyecto de gasto y gastos con financiación afectada.
Comabilid~d de la Administración de recursos de otros.. Entes

públicos. . . '
ConLabJiidad de las Opl"ral'IOnes no presupuestarlas de Tesorerla.

Espec:a] referenda a la contabilidad del IVA.
Contahilidad del inmovilizado y las operaciones de crédito.
Opera'ciones de fin ue ejercicio.
Operncionc:> específicas de Organismos autónomos comcrcíales,

industriak". finJ.r.c''''ros y analogos.
la (tienta g.e'1crJI.

5 j" ::/,:ci(íl:_ ~Se r:o;pt"dir:i certificado de asistencia.
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Gt!stión de la Contratación Administratha Local

Miércoles 8 julio 1992

Lugar de presentaCión de instancias:
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3 FLC2692

1 ()I~it'li\'o.-Perfeccionami('nto y actualizaci(\n en el procedimiento
de gestión de la contratación administrativa local.

2 /)('.\tinatarins.-Personal al servicio de la AdministraCión Local
que desempcñen puestos de trabajo de gestión administrativa en el
ámhlto de la contratación (grupos AlE y asimilados).

3. Organi:ación drl clIrso.-Sc r('¡¡lizará dcsccntralizadamcntc en las
Comunidades Autónomas de Cantabria y Galicia.

Duradón: Cuarenta horas lectivas. divididas en cuatro módulos de
dil'Z horas cada uno.

Horario: De mañana y tarde.
Lugar y fechas de realización:

Cantnhria. en La Concha-Villaescusa, los dias 5. 6. 7. ~L 13. 14. 15
\ 16 de octubre de 1992.
. (¡abeia, en Santiago de Compostela, los dias 19 a 28 de octubre de
199~.

Cantabria, Centro de ESludios de la Administración Pública Regio
nal de Cantahria, La trlncha-Villaescusa. 39690 Cantabria.

GaJicia, Escuela Ciailcga de Administración Pública, políg.ono de
FontiJias. sin número. 15'700 Srmtiago de Compostela (La Coruña).

4. Programa

Marco jurídico.
Actividad conlrac\lIJl de las Administraciones Públicas.
Contrato de obras.
Contrato de servicios públicos.
Contrato de suministros.
Contrato de a"i"tencia tecnica
Contratación de protl'sion;¡les.

5. Tilll!acir-I7.-Se expedirá ccrtiti,ado de asistencia.

..
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MODELO DE INSTANCIA

CURSO QUE SE SOUCITA

DATOS PERSONALES

P"IC'\(INCIA,IolUNICIPlO

DATOS ADMINISmAnVOS
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MAP
Ministerio
para las
Adminislraciones
Publicas
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CE<ml\O OII'lECTIVO Oo'lGANISIolO

!'\JUTOI DI!: TRA8ot.IOANrEFlOI'lU:,o..-¡ ..ÑO I<Oo,llll\,O,,,,,_(,,,10

1).- 'l'
21.- 2).-

IOlRlCClON OE~ I"UI!STO CETRA&UO -'GruA&.:C~'1~J 1PIlOVIIlOAIM1JI'l'ClPlO TELEFO"OI"",,~.j"'l

IACTMDAD LABORAL

rc:ot.IO FVr.OONAAlO [IJ i.¡¡OS EN L,U,O"'INlSTRACIOH ..t;oo¡;ENl./lElol_s,l,P'IIV~ I 1 i
lOlCAl..Ot<OOISTlHTA"'''IJl«:lOH'''''O r I i I

DATOS ACADEMICOS
TITUlOS ACADEMICOS CENTRO OURACIOO I ~EC"''''EX''D:':: ,~', I

1-'-"---.~.~-----------+-il-----------~-__ ----,--i---TI.'----li
~': I,

CURSOS REALIZADOS EN EllNAP

1)._

1 I
t-'-'-----------------·----- ==---==-.--_.--~, ---.:

Jj.-

CURSOS REAlIZAOOS ENOTROSCENmOS EN Et Ai=lEAOUE SE SOLICIT~

'1
------_._---- o ._. ..._ __ _ _

".
Otros doeumentos que se aportan:

Descripción del puesto actual, motivación para la realización del curse avaladas por el superior diredo

curriculum

otros

Declaro, por mi honor, ser ciertos cuanlos dalos figuran en la presente solicitud

lAÑO hEAL :;'C'C:'.

I
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CONFORME.
EL SUPERIOR JERAROUICO DIRECTO

Fdo:

ILMO. SR.

...a. ..de '99
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DESCRIPCION DEL PUESTO DE TRABAJO ACTUAL
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1. DATOS PROFESIONALES

Ine;...,..DIl-

2. DESllNO ACTUAL.. OQ.IlUUIO

IWQ. OIUUUJO i'",""oe~IlTOIe-'(IIoo..~o
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CRl'\NmI[)-- ..

--'_~MI1OtlOWo,~

-- ,- -- CXM.tllIl'J) 1mtNW\

3. FUNCIONES DESEMPEÑADAS
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._••__ _ ...••.. <l .••••. de _._._.__ _ de 199
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